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1. El proceso presupuestal en el Distrito Capital
Secretaría Distrital de Hacienda 

Dra. Piedad Muñoz Rojas - Directora de Presupuesto Distrital
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¿Quién es el 
responsable 

del 
Presupuesto 
del Distrito 

Capital?

¿Porqué es 
importante el 
Presupuesto 

Público?



La entidad responsable en el Distrito de la 
Estrategia Financiera del Plan de Desarrollo es la 

Secretaría Distrital de Hacienda

5



1. Es la herramienta mediante la cual se 
ejecutan los programas y proyectos del 

Plan de Desarrollo de Bogotá.

2. Permite proyectar los gastos y las 
inversiones que se van a realizar y 

establecer con qué recursos se van a 
financiar.

¿Porqué es importante el Presupuesto Público?



Estructura Plan de Desarrollo Distrital 2016 ï2020 
ñBogot§ Mejor para Todosò

Pilar 3.

CONSTRUCCIÓN DE 

COMUNIDAD

Seguridad, Cultura Ciudadana, 

Cultura, Recreación y Deporte

Pilar 2.

DEMOCRACIA URBANA.

Espacio público, peatonal, Infraestructura 

Urbana: parques, plazoletas, etc.

Pilar 1.

CALIDAD DE VIDA

El desarrollo orientado a 

la población más 

vulnerable

EJE 1

Sostenibilidad  Ambiental
EJE 2

Desarrollo Económico 

basado en el 

Conocimiento

EJE 4

Gobierno Legítimo, 

Eficiencia Administrativa

EJE 3

Nuevo POT

Fuente: SDP



Con el Plan de Desarrollo vamos a transformar a Bogotá


